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Artículo cuarto.-El presente Decreto entrará en vigor al. día
siguiente de sU publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el presente Decreto; dado en Madl·jd
a siete de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hactend;l.
ALBERTO MONREAL LUQUE

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General dé Traba..
jo por la que se aprueba el Convenío Co'lectivo
Sindical lnterprovínclal para las industrias de
carburo de calcio 11 sus trabajadores.

nUstrísimo señor:

Visto el Convenio Colecth'o Sindical de ámbito interpro
vincial para. las industrias' de carburo de calcio ysns trabaja
dores. y

Resultando que la Secretaría General de la Organización
Sindical, con escrito de 18 de marzo. de 1971 remitió a esta
Dirección General el expediente correspondiente a dicho· Con
venio, con el texto del mismo, que fué· suscrito por lás partes
en 4 de marzo de 1971, en unión de los informes y documenta
ción reglamentaria, a la finalidad de que se le diesecúrso
ante la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Ee<?
nómicos;

Result~mdoque el Convenio, qUe tiene dUTRción de dos años,
ha sido informado por la SUb~omisi6n de Sa1ariOs y le ha
dado su conformidad la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos en la reunión OOlebrada el dia 23 de abril
en curso;

Resultando que· en la: cláusula especial del Convenio se
contiene declaración de no reperousión· en precios:

Considerando que esta Dirección· General es Competente
para resolveT de conformidad con el- artículo 13 de la Ley· de
24 de abrIl de 1958 y los preceptos correlativos del Reglamento
para· su aplicacióR de 22 de julio del mismo año;

Considerando qUe la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos, a la vista del expediente· del Convenio
Colt!ctivo l?1ndical de ámbito interpr-ovincial pata las industrias
del carburo de calcio y del informe de la Subcomisión de- Sa
larios, adoptó acuerdo favorable en su reunión celebrada el
día 23 de abril en curso;

Considerando que en la tramitación y redacción del. Con~
venía se han cumplido 108 preceptos legales y reglamentarios'
ap'icables, no dándose ninguna de las cláusulas de inefreacia
previstas en el artículo 20 del Reglamento de Convenios·· Colec
tivos Sindicales de 22 de julio de 1958, y dado queeIlcuanto
a su contenido económico· ha prestado su coi'ifonnidad la Su
perioridad, según lo pre,"¡sto paTa estos casos en el Decreto
ley 22/1969, .de 9 de diciembre,· que regula la política de sala
rlos, rentas no salariales y precioa; procede SU' aproba.c16n.

yistas las disposiciones citadas y demás de general apli
cac~ón,

Esta Dirección General resuelve:

Primero.-AprobaTel:Convenio Colectivo Sindical de Íl.mbito
int:eTprovincial para las industrias de carburo de calcio y sus
trabajadores, suscrito en 4 de marzo de 1971.

Segundo..-Que se comunique esta Resolución a la Organiza
ción Sindical para su notificm:üóna las partes,. a las que se
hará saber que, de acuerdo con el articulo 23 del Reglamento
de Convenios Colectivos, moc.ificado por Orden de 19 de n<r
vlembre de 1962, por tratarse de Resolución aprobatoria, no
procede recmso contra la mIsma en vía administra:tiva

Tercero.-Disponer su publicación en el«BoletinOf1cial del
Estado)}, conforme a. lo previsto en el artleulo 25 del Reglamento
de 22 de julio de 1958.

Lo que digo a. V. l. para su conocil1liento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 26 de abril de 1971.-El DirectOr general, Vicente

Toro Ortí.

lImo. Sr. Secreta:rio genel"al de la OrganiZación Sindical;

Convenio Colectivo Slndical,de ámbito interprovinc~ para las
industrias «Compañia .E$PaáoJa de Indu$trias Electroquimlcas,
Sociedad Anónima»~ del Barco de Va1d~rra.s~ «E1ectrometalúr~
gica del Ebro, S. ~.».de La za~a,y ~:I!;léctricas Reunidas de
Zaragoza,S; A.»~ de La Peña.. prOdootoras de carburo deca1cio,

y 8utrttbajad6res

Articulo 1:) Las cUsposle1ones del presente Convenio regirán
en las -provincias de. orense. Zaragoza· y Huesca. y eoncreta~

m~nte para las. siguientes EmpresaS productora$ de carburo de
calcio y sus trabajadores:

«Compañia Española de lndustrias ElectroqUÍmicas, S. A.•,
de Barco de VaIdeorras: forense).

«Electrometalúrgi-ea del Ebro, S. A.»; de La Zaida.
«Eléctricas Reun1das de zaragoza, S. A.». de La- Peña.

Art. 2." Quedan· sometidas' a 188 estipulaciones pactadas en
este Convenio las. E:mpresas' macas en el articulo anterior en·
I:uadradas en la Reglamentac1ón NMional de Industrias Quf
mica.s dedica:das a la fabricací6nde carburo de calcio,Y aquellas
otras que en el futuro pudieran establecerse.

Art. 3.° El presente Convento 'a!ectaa la totalidad del per~

soIial ocupado porlasEmpresas.asi cotnos aquel que ingrese
con posterioridad a. 1ft. Vigencia del mismo. Quedan exceptuadOS
los comprendidos en el articulo séptimo -de la Vigente Ley de
Contrato de Trabajo.

Art. 4:~ Las nofmas comprendidas en el presente Convenio
l·egirán deS<ieel 1 de enero de 1971 al 31 de dieiembre de 1972.

Art. 5.'> La duraci6ndel presente Convenio será de dos añOs.
A partir de l. de enero· de 1972, sobre la tabla de s&1~ios es

tablecidaen ~ste Convenio se aplicará un incremento igual al
que resulte por la variación c.eleoste de vida experimentado
del 1 de enero al 31 de diciembre de .1971, de acuerdo con los
datos oficia:~es del1nstitutóNacional. de Estadística (indice ge
neral del coste de vid~. conjunto nacional); la cantidad resul~

tante de este incremento se sUmará al Plus Convenio.

Art. 6.'~ . Re3c~ ..~ión y re:vtSi6n.-La denuncia. por .rescisión O
l'evisión cel Convenio deberá presental'seen la. Dirección Oe
nera! de Trabajo eon una antelación. mínima de tres meses res
pecto a la terminación de la vigencia inicial o de cualquiera
de sus p-r6rrogas. El escrito de dehuncia incluirá certificado
del acuerdo adoptado a t31. efecto por la representación que 10
formule; en este (;st-ríto se razonarán detalladamente las cau~

.sas que motivan la denuncia..

Art. 7." Las condiciones pactadas en el presente Conven1o
formarán un todo orgánico e indivisible, por cuya razón, 8 los
meros efectos de suaplieación prácticamente deberán ser consi~

deradas de modo global y referidos siempre a una anualidad.'

Art, 8." Se respetará el total de ingresos líquidOS individual~

mente percibidos con anterioridad a la fecha de formulación del
C<>nvenio, sin qUe las normas de éste puedan implicar menna
alglma en aquéllos.

Art. ·9/' La organiZaciónprac:t!ca del trabajo será facultad
exClusiva de la Dirección de! cada Empresa, con sujeción estrict·a
a: lo dispuesto tanto en la; legislación vigente como a lo pactado
en el preEeriteCoIivenio.

La trascendencia social y económica del presente Convenio
requiere·en e} orden organizativo que las direcciones de Empresa
puedan actuar con la agUidad y eficacia que en cada caso con-:
cr-e+.,o requiera la coyuntura de los- mercados, de la competencia,
sin que pO-reIlo pueda perjudicar en ningún caso & la forms
ción a que el personal de ]ainisma tiene derecho, y que debe ser
completado con In- práctica cliaria de las obligaciones que a cada..
uno compete.

Aa-t. ID. LBS disposiciones legaleS que en el futuro impU~

Quen varlacionecQnórrü'Ca en todos o algunos de los aspectos
l--:etributh-'os contenidos en .el presente Convenio serán moth"O
de revi."ión tan sólo respecto de los aspectos o ("..andiciones 8
que aquellas disposiciones jegales se refieran;

Art. 11. Vacaciones.-8e establecen para cada grupo de per
sonal que a continuación se indica las siguientes:

Obreros.-Quillce días natural-es al afio, con un aUlnento de
dos dias más pOr cada. cinco afios de servicio a la Empresa,
hasta alcanzar un tope máximo de veinticinco dias na:turales.

Administrativos.~Velrtttc1ncodías naturales al afio, con un
aumento de dosdias por -eadacin.coafios de servicioR la Em
preffil, hasta alcanzar unmaximo de treinta días naturales.

Té'Cnicos.-Treinta diasnaturales al año.
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MINISTERIO DE COMERCIO
DEGRETO,:968/1971, áe22 'de abril, por el que se
.prorTogandurante elperfQdocomprendfdo entre 1 de
mayo.'U,3l'dé .. juUo·d81971.la .!uspensfón de.dere•
.-cho.s atancelaN08" ala 'importación de detel'mina~
das mercanetas. . ..

'La conveniencia de :mant~nerefrégimen de suspensIón de
los. derechos arancelarios, a la Jmportaei6n de determinadas
mercane1&$ hace aconseJable•.. dadas laS actualea circunstancias

.níes, de marzo de .1972,UIlagratlf~caciÓl1,esPeeialpor importe de
treinta.·dlaB. ,de1i~oo •. unaQlel1Suali<lad de··sueldo. calculada'
en lafortt1a ~tabíecidaen el: último párrafo del artículo 15
del c<>nvenio~

Pataell'éraonal qiIenoUevetmafto al servicio de la Empre
sa, oomputadoésteaItiémIJO de$atisfa:eerla, le será abonado en
Pt9porc:ión ,al tiempo trabajado.

ANEXO CUADRO Di!: .RtT'alBVeIóNEs

Salarió Plus Total
base Convenio mensual

ConvenIo

172
165
164
147
141
130
80
60
95
60
95

9.135
6.698
6.334
6.017

6.918
5.968 .
5.1146
5.238
3.855

6918
6.552
5.256
4·872
3.855

4.175
4.175
4.577
4.102
4.175
4.175

5.944
5.848

575
575
977
502
575
575

Diario

120 52
120 45
120 34
120 27
130 21
120 10
48 12
48 12
76 19
48 12
76 19
16.75 hora.

5.670 3-<165
40200 2.498
4.000 2.324
3.600 2.417

3.600 3318
2.600 2.358
3.600 2.246
3.600 1.628
3.690 255

3.600 3.318
3.600 2.952
2.600 1.656
3.600 1.272
3.600 255

3.600 2.344
3.600 2.246

3.600
3.600
3.600
3.600
3.600
3.600

Técnicos titUladoS'

'Director ., .
Subdirector ........•... i••.•.. , .
Técnlco Jefe .........•..........•
·Té.cnico ,.' ~., ,...••.~.,' ,.
Peritó : ~ < •• ; ••••.•••••.; •.

Ayudante· Técnico S~nitario.

Técnicoo no titulados

Jefe de Taller ' .
Contramaestre ; .
Encargado .' , ; :.,;...
CalPataz , , .
J\uxiliar de Laboratorio:.",;.

Personal admjnistrativO"

Jefe de primera ,,,.
Jefe de' segunda " .
()ficialde pri~era " .
OfIcIal' deseguI1d& .' ~ .
Auxiliar .'; .. ;~ , , .

Personal técriicodeoftci1iá

.Delineante _ '.'
Calcador , ; .

Personal subalter:no

LIstero.. .; » ;.

Alnlacenero ._ .. ; ,.; .. ;..
capataz,de .. p~ones .. ,." .
Gu~rda Jurado ......>... ~~ ..
Ordenanza. o Telefonista. oo'

portero ,., .. , ; ,; .. ,..

Oate,godas

PersonaJ oorero

Oficial dé primera
Oficial. de .segunda
OJieial·de tercera .. , '..
AY"<Isnte e"jJCcl8;ll,ta .•..•..•
I'eóll Ayhdante ............•. ;...
Peón ~." .. " ; ,.......•
Aprel1diz'de-~Íll1erafio , .
Aprendiz de segund<> alío ..•
Aprendiz de 3.<) Y 4.°; afil> ..•
Pinchede 14 a 16 años ...
Pinche de 16 a. 18 años ;..
MUjeres ce límpi,e:za .

Art. 12. J~ de tPU1JG;o.+-eon car~ ge>!<lral. J$·jor
nada será de ocho horas <t1Miasy euaren~Y'ochQsemanales.

Para los em.plead06 administrativos. y durante Josmeses~e

época estival, pero por 00 perl<>do de tresmeoes,lájorru,da
rerá intensiva, de se1s horas como máxtlno.

Art. 13. Horas e.xtraord~rias."':'Larem1.ínera.clón de lt\sbo::
ras extraordinarias 'Be calculará80bre JOS'nlódUlos e;stablecidos
en la :Reglamentación N"a.ei0IL8l de IndUS~I\8QUiInicas'S()b1'ela
basede1 salario real que figur81~ el ::¡l1-esentecon~~lo.

Art. 14;.,Las retribuciones' delpresente,ConveniO}~éráIl las
figuradas en la tablasa1a.rialQUe;, -~,ltdlexo:ID:i(lQisejn~
corpora a este Convenio y en laquefigura:q: cetKI1adaa' las di&
tintas' categorías' profesionales.

Art. 15. Gratl/_es.-A tlnde <ltielOil JlVoouetores atee
tados en el presente Convenio puedansplemniZar .laStiestas
conm_oratlvas del 18 de Julio y Navld~ se lea abonará ~
cada una de ellas una gratltlcación de. ttelntadlss, ~Cllladl3.
sobre la columna tercera de la tabla .$alal'ial.,anexa; tas,~ati
fieaclonesanteriores irán iIlerem.entadasentodoeaso con :la
~ntlgüedad que aeadatra~¡¡dot le, corresponda.

Art. 16.', -Fiestas Tecuperables.-L~taJ-des~elOS~ 24 y31
de dlc1embreserán aboilablescomo testiv()s.llolamente- p81& aque..
110s produetores. que trabajenen,.el turno' dé.' diez deJa' noche
a .seis de la mafiana.

Art; 17•. I..os ~sos ser@. po:t<turnorigurooo :~ant1giie"

dad para cubrir las vacantes h$idas·. ~cadaEatipr.e~1P,revla
capacitación para el desempeftoc.e·latategoríainmedlata SU::'
~or.

No obstante lo d1Bpuesto ~n" e1páiTafo anterior, y:demodo
exclusiro por lo que se !I'ef1e:te- 8 AUxlliares·. ~lnis:trtltiyos'>éstos
a partir de los cuatro años de SU ingreso,eIl"laEmpr~casode
no exiStir vacantes de Oficial admbJistrativo, .pa.saráil a per
cibIr el 33 por 100 de la dlferencla: de auold<> de OfI#a1; dlcha:
dlterencla: será a los seis a;fios del 66 por 100. ya los.,*" a:ños
serán asimilados todos .los efectos. ala-categorla.deOfic1al.

Los OfIciales s<lm!nIstratlvos dese~UIlda: g""arAn de los
mismos belíef1clos establecidos enelpárrafoM1tez'ior.para
los Auxiliares aletmZando UD: .tope .máxiIn,o •. del SOPor 100.

Art. 18. Anllgiledad._Ls. sntlgU_d. se reco_á. de$de la
fecha de 1ngreso en la- Empresa y enlaformaqúe'de~ina
la legls1aclQn vigente.

Art. 19. Los prOductores.que ejerzan,cargOs$inqicales o
públicos de· carácter· repr~ntat1vos·gQZRrá,n' ,de. ,todas' las.pre:
rrogativasque lea concede- la legh¡1&clónen.vigor;

Art. 20. '."rodas las 'meJOras,saJ&rlalea~CedidtlSVoluntarls
Dlfnte por las Empresas e-n la actuaJidad¡)o(lTán ~erabsorbldas
por el salario y plus aprobanos en el presente Convenio.

Art. 21. Plus de nocturltldad.-Be estará alo establecido en
la Reglamentaetón NacIonal de Industrias QuJmlc".

Art. 22. Prend<l8 de tra1JG1o......4s Empre..ash;cil1J,tj.rán a BU
personal prendas de trabajo adecqadasa la indole .de 'la fun
ción a reallZar;. estu. ¡mm.daB de 'trabajo serán, ren<wadasca¡ja
seis meses, COttespondietldo lB: eonserv.aei9n .y llrt\pleza de )RB
mismas al usuario y. .siendo 8U.uso.obligat6rlo~lplteel trabajo~

Art..23.E:reedenciaB.-TodoprocluetOr,:qUe.Utwetrrt.).)ajando
un núrdmó de cinco ailOsen laEmpre.sa tet'1<4'á tierechQ'auna
excedenc1a por un atío,por,una'BOla tez. Este derecho quedará
condlclonado a que en nl_\ncs.ílc> la pet1cl1>n reb..... "1 H} por
100 de la categor1a profeslonal a que pertel;l'" el petIcIonarlo.

CLAUSUL,\~ DI!: ll.EPERCl.TSlONE;N p¡¡.¡;:otos

La represent8clón ·econ6miea.-en el COnvenio scordó de modo
absoluto que los pactos delmisnlo no repercutirán-ellning,ún
caso en lós precIoe de los tabrlcadospor las Ihdustrl"" a la:s
que repreeentan,conlo que~da.eumpliInlento'B'IQ'dispuesto
en Iós artlculos 12 y 14 de la Ley de 24 de 0I¡ri1 de 195$; artIculo
quinto. números 4, 18 y 2O•. apartadó/gX:.. dellleglamento para
la. aplicación' del·. anterior,Y'norma .35' de ,laS. promulgat!as';:>or
la Qrgsnlzaclón SIndical para.apllcsclQn. de la Ley.

CLAUSULA.4DlClONA!>

. Con el carácter de devengoextrasa:larialensll' integridad y
exenta de todo género de ootJzacionesA'>losINímenesde la
Segurtdad SocIsly Mutusl1slno La1>oral.I"" EmJlVeBJlBsatisfalOJl
a todo el personal, dentro delostrelntadías,siguielltear su
aJlVobaclón por la DIrección General de Tn>bajo y dura:nte el


